
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2010 -0635 
 
Se le reconoce personería adjetiva al doctor OSCAR MAURICIO 
DELGADO SÁNCHEZ como apoderado judicial de INVERSIONES 
AGROPECUARIAS CAICEDO ACOSTA S.A.S., quien funge como 
opositora de la diligencia de secuestro practicada el 8 de agosto de 2022 
sobre el predio de matrícula 236-3655 de la O.R.I.P. de San Martín, 
Meta. 
 
Por Secretaría, permítasele la consulta del plenario al referido letrado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. __________  de esta 
misma fecha. 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

